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e 

El  Instituto de Educaci·n Superior Tecnol·gico P¼blico ñCatalina Buend²a de Pechoò 

de Icaò, ubicado en el distrito, provincia y departamento de Ica, tiene la finalidad de 

presentar a la comunidad educativa, empresarios y población en general, su Proyecto 

Educativo Institucional (PEI), correspondiente al período 2017 ï 2021, proyecto que 

se enmarca dentro de una propuesta de rediseño institucional de la mejora de la 

calidad educativa. 

El PEI 2017 ï 2021 es la expresión de un compromiso del Instituto en el corto, 

mediano y largo plazo, para lograr su transformación en un Centro de Excelencia en la 

formación profesional tecnológica de la Región, es un proyecto que pone a prueba la 

capacidad de los recursos humanos del IEST.  Estamos conscientes que este reto no 

sólo será posible con la participación de docentes, estudiantes, trabajadores y 

autoridades del IEST, sino también con el apoyo de empleadores y empresarios, de 

las diferentes instituciones públicas y privadas de la Región ONGs e instituciones de la 

sociedad civil. 

El PEI, es un documento de gestión que tiene como finalidad orientar y conducir 

acertadamente la entidad educativa a mediano plazo. 

El PEI del IESTP ñCatalina Buend²a de Pechoò comprende los siguientes aspectos: La 

identidad de la institución, diagnóstico, propuesta pedagógica, propuesta de gestión. 

 

COMPONENTES DEL P.E.I 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

IDENTIFICACION 

IDENTIDAD 

Misión - Visión - Valores 

 

 

 

 
DIAGNOSTICO 

(FODA) 
 

- Interno Y 
Externo 
- Objetivos e 
Estratégicos 

 

PROPUESTA PEDAGOGICA 

- Concepciones de aprendizaje y 
enseñanza. 
- Principios 
- Perfiles 
- Currículo 
- Evaluación 

PROPUESTA DE GESTION 

- Planificación 
- Organización 
- Ejecución 
- Conducción 
- Monitoreo 

 
 
 

PRESENTACION  
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El PEI, esta propuesto para un periodo de 5 años contados desde el año 2017.  

La finalidad institucional es la de orientar nuestras actividades pedagógicas, 

administrativas e institucionales en concordancia con el Proyecto Educativo Nacional y 

mencionar que en el Proyecto Educativo Regional no se consideran objetivos 

estratégicos relacionados con el nivel educativo superior tecnológico. 

Estamos conscientes del rol que nos toca asumir en un escenario cambiante y 

competitivo, esta realidad nos exige ser productivos, eficientes y eficaces, haciendo 

uso del planeamiento estratégico, innovando los sistemas y procesos de formación 

profesional tecnológica y propiciando la inserción laboral de nuestros egresados. 

Por consiguiente, estamos comprometidos en la reorientación de nuestra visión, 

misión, valores y la filosofía institucional de acuerdo a la realidad social, productiva y 

de las exigencias de la globalización. 

La acreditación y el enfoque de nuestro DCB por Competencias y Capacidades del 

Sistema Modular son elementos importantes de este proceso de mejoramiento de la 

calidad educativa. 

 

 

 

                                                                                         Ica, diciembre de 2016 
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El presente Proyecto Educativo Institucional del IESTP ñCatalina Buendía de Pechoò, 

recoge las expectativas de las autoridades, personal docente, administrativo y 

estudiantes de la institución que nos hemos trazado en un horizonte temporal de cinco 

años, expectativas que se expresan en la formulación de nuestra visión, misión, 

objetivos estratégicos y plan operativo. 

Sin embargo, más allá de expresar formulaciones frías, hemos optado, como un 

aspecto importante de este documento, por la descripción de la metodología que se ha 

aplicado en el Planeamiento Estratégico y los pasos que se ha seguido en la 

formulación del PEI. Otro aspecto ha resaltar es el haber considerado temas 

importantes como: cultura organizacional, escenario futuro, diagnóstico situacional, 

calidad educativa y los anexos, que en esencia son parte de una propuesta 

concurrente. 

El PEI es un instrumento de organización que tiene como misión, orientar el desarrollo 

institucional en el mediano y corto plazo; por lo mismo su interpretación no requiere de 

mayor esfuerzo que el de entender que lo que lleva en sí, son las líneas y pautas 

básicas a seguir. No se trata de un instrumento rígido, sino de algo flexible en su 

aplicación para lo cual quienes tienen la responsabilidad de monitorear el proceso, 

deben actuar con mucho tino y creatividad. 

Este porfiado interés por hacer viable el proceso en sí, es motivado por la idea de 

contribuir a establecer pautas metodológicas que contribuyan al diseño de un modelo 

de formación profesional técnica en el Perú, desde nuestra modesta e incipiente 

experiencia, pero gran compromiso y voluntad de cambio, es así que hemos optado 

por hacerlo de forma abierta, ya que el tema de la formación profesional es más 

grande e importante de lo que parece, por tal razón va más allá del exclusivo interés 

del IESTP-CBP. Es hora que se tomen medidas innovadoras y mejoras de calidad, es 

decir desde los propios institutos tecnológicos y desde los organismos encargados del 

Estado (PER y PEN). 

Esta era del conocimiento, nos exige ser rápidos, asertivos y oportunos. El momento 

de prestar nuestra atención a la formación técnica superior, ha llegado, la viabilidad de 

un modelo de desarrollo sostenible para el país y sus regiones tiene como uno de sus 

soportes el desarrollo de las capacidades técnicas de los recursos humanos. Esto sin 

duda, es una realidad que se nos plantea como un objetivo, el mismo que debe ser 

asumido por todas las instituciones públicas y privadas del país y la región. 

Después de esta breve introducción los invitamos a compartir con nosotros el Proyecto 

Educativo Institucional del IESTP ñCatalina Buendía de Pechoò. 

 

  

INTRODUCCIÓN  
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I. DATOS INFORMATIVOS INSTITUCIONALES E IDENTIDAD 

   1.1. Identificación de la Institución Educativa  

× Denominación 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA: 
 

Instituto de Educaci·n Superior Tecnol·gico P¼blico ñCatalina Buend²a de 
Pechoò Ica   

 
× Ubicación 

El Instituto está ubicado en un terreno de 47,765.42 m2, del sub-lote A-2,  
Se encuentra  ubicado  en Av. Tupac Amaru  s/n Urb.  La  Palma Grande   
Región    : Ica 
Provincia : Ica 
Distrito     : Ica  
  

× Resolución de Creación y Adecuación: 

Se crea por Resolución Directoral Regional N° 1209 del 13 de setiembre de 

1979.  Por R.S. N° 131-83 se autoriza la adecuación y funcionamiento como 

Instituto Superior Tecnológico de la Escuela Superior de Formación 

Profesional ñCatalina Buend²a de Pechoò, de II ciclo, en concordancia con el 

Art. 11 del D.S. N° 07-83-ED, Reglamento de Institutos y Escuelas 

Superiores. 

× Local: Propio contando con un terreno de 47,765.42 m2, del sub-lote A-2, 

 

1.2. Estructura Orgánica: Ver Organigrama (anexo 1) 

            La Estructura Org§nica del I.E.S.T.P. ñCatalina Buend²a de Pechoò es la 
siguiente: 

 
a) ÓRGANOS DE DIRECCIÓN  
× Consejo Directivo.  
× Dirección General.  

 
b) ÓRGANOS DE LÍNEA  
× Unidad Académica.  
× Jefatura de Áreas Académicas.  
× Docentes 

 
c) ÓRGANOS DE ASESORAMIENTO  
× Consejo Institucional  
× Consejo Consultivo 

  
d) ÓRGANO DE COORDINACIÓN 
× Comunidad Magisterial 
× Consejo de estudiantes 
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e) ÓRGANOS DE APOYO 
    1. Unidad de Administrativa: 

× Área de Producción 

× Oficina de Contabilidad 
× Oficina de Personal 
× Oficina de Recaudación 
× Oficina de Abastecimientos 

 
2. Secretaría Académica 

 
f) DE SERVICIOS ESTUDIANTILES Y PROYECCION SOCIAL 
× Servicio de Asistencia Social 
× Servicio de Psicología 

 
g) DE LA ORGANIZACIÓN INTERNA 
× Coordinación de módulos transversales 
× Coord. Investigación  e Innovación Tecnológica 

× Coord. de Gestión Laboral 

× Nivel 

SUPERIOR 

× Carreras Profesionales y turnos 

Los estudiantes matriculados son en promedio de 1000, distribuidos en las siguientes 

Carreras Profesionales y turnos respectivos: 

Carrera Profesional Turno 

Administración de Empresas Noche 

Contabilidad Día y Noche 

Secretariado Ejecutivo Día y Noche 

Industrias Alimentarias Noche 

Tecnología de Análisis Químico Día 

Producción Agropecuaria Día 

Electrónica Industrial Día 

Electrotecnia Industrial Noche 

Sistemas Automáticos Programables Noche 

Mecánica Automotriz Día y Noche 

Mecánica de Producción Día 

× Director  General: 

Prof. José Augusto Calderón García 
 

× Alcance Temporal del Proyecto Educativo Institucional(PEI)  

Fecha de Inicio: Enero 2017 

Fecha de Término: diciembre 2021 
 

 

2.2. BASE LEGAL 

¶ Constitución Política del Perú. 

¶ Ley Nº 28044 Ley General de Educación. 

¶ Ley Nº 29394 Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior. 

¶ Ley Nº 27444 Ley de Procedimientos Administrativos, modificado, por 

Decreto Legislativo Nº 1029. 
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¶ Ley Nº 28740 Ley del Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y 

Certificación de la calidad educativa. 

¶ D.L. Nº 276 Ley de la Carrera Administrativa. 

¶ D.S. Nº 005-90-PCM Reglamento de la Ley de la Carrera administrativa. 

¶ D.S. Nº 004-2010-ED, Reglamentos de la Ley de Institutos y Escuelas de 

Educación Superior. 

¶ D.S. Nº 011-2012-ED, Reglamento de la Ley General de Educación 

¶ D.S. Nº 028-2007-ED, Aprueban Reglamento de Gestión de Recursos 

Propios y Actividades Productivas Empresariales en las instituciones 

educativas públicas. 

¶ R.M. Nº 044-204-ED Aprueban la referencia del sistema productivo y 

módulos educativos asociados de los Títulos Profesionales del Catálogo 

Nacional de los títulos y Certificaciones. 

¶ D.S. Nº 021-206-ED Lineamiento nacionales de la Política de la Formación 

Profesional. 

¶ D.S. Nº 007- 2005-TR Aprueban Reglamento de la Ley NÜ 28518 ñLey sobre  

Modalidades  formativas laboralesò. 

¶ R.D. Nº 0417-2009-ED Aprueban normas para la aplicación del nuevo 

Diseño Curricular Básico en los Institutos de Educación Superior 

Tecnológicos e Institutos Superiores Pedagógicos autorizados. 

¶ R.D. Nº 2623-2009-ED Orientaciones para la incorporación a la aplicación 

del Nuevo díselo Curricular Básico de la Educación Superior Tecnológica en 

todos los Institutos y Escuelas de Educación Superior que desarrollan 

carreras profesionales. 

¶ R.D. Nº 0279-2010-ED Normas para la aplicación del Nuevo Diseño 

Curricular Básico de Educación Superior Tecnológica en los Instituto de 

Educación superior o en los Institutos de Educación Superior Pedagógicos. 

¶ D.S. Nº 003-2012-ED Modifica artículos del Reglamento de la Ley de 

Institutos y Escuelas de Educación Superior, aprobado por Decreto Supremo 

Nº 004-2010-ED. 

¶ D.S-Nº 010-2015-ED Modifica el Reglamento de la Ley Nº 29394, Ley de 

Institutos y Escuelas de Educación Superior 

¶ D.S. Nº 013-2015-ED Decreto Supremo que modifica los artículos 6 y 24 del 

Reglamento de la Ley de Institutos y de Escuelas de Educación Superior, 

aprobado por D.S. Nº 004-2010-ED. 

¶ Resolución Viceministerial. Nº 017-2015-MINEDU aprueba la Norma 

Técnica de Infraestructura para locales de educación superior. 

¶ Resolución Vice Ministerial Nº 069-2015-MINEDU Diseño Curricular Básico 

Nacional de la Educación Superior Tecnológica. 

¶ Resolución Vice Ministerial Nº 073-2015-MINEDU Aprueba la Norma 

Técnica para la Creación y Autorización de Funcionamiento de Institutos y 

Escuelas de Educación Superior Tecnológicos Privados  y Públicos y 

autorización de nuevas Carreras y  la Norma Técnica para el procedimiento 

de Registro y Visación de los Títulos de Educación Superior Tecnológica. 

¶ Resolución Vice Ministerial N° 070-2016-MINEDU. Modifican RVM. N° 069-

2015-MINEDU. 
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Carreras Profesionales 

 

× Egresados carreras profesionales : Año 2012 - 2013 

  
            Carrera  

Semestre 
Académico 

2012 ïII 

Semestre 
Académico 

2013 ïII 

 Egresados Egresados 

Código Denominación 
 

H M H M 

TOTAL 124 108 137 117 

040700 Contabilidad 8 25 16 34 
040109 Administración de  

Empresas 
10 18 12 12 

040606 Secretariado Ejecutivo 0 27 1 27 
160101 Mecánica Automotriz 33 0 32 0 
150200 Mecánica de 

Producción 
18 0 16 0 

120308 Electrónica Industrial 11 0 17 0 
120201 Electrotecnia Industrial 19 0 14 0 
120403 Sistemas  Automáticos 

Programables  
4 0 5 0 

010403 Producción 
Agropecuaria 

12 13 14 15 

180102 Tecnología  de  Análisis 
Químico 

3 9 8 11 

140401 Industria Alimentarias 6 16 2 18 
 

 

× Egresados carreras profesionales : Año 2014 - 2015 

  
            Carrera  

Semestre 
Académico 

2014 ïII 

Semestre 
Académico 

2015 ïII 

 Egresados Egresados 

Código Denominación 
 

H M H M 

TOTAL 179 118 155 117 

040700 Contabilidad 15 30 19 31 
040109 Administración de  

Empresas 
8 16 6 22 

040606 Secretariado Ejecutivo 0 37 0 22 
160101 Mecánica Automotriz 52 0 47 0 
150200 Mecánica de 

Producción 
11 0 3 0 

120308 Electrónica Industrial 25 0 14 2 
120201 Electrotecnia Industrial 20 0 20 0 
120403 Sistemas  Automáticos 

Programables  
9 3 13 1 

010403 Producción 
Agropecuaria 

26 14 20 13 

180102 Tecnología  de  Análisis 
Químico 

8 7 8 10 

140401 Industria Alimentarias 5 11 5 16 
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× Egresados carreras profesionales : Año 2016 

  
            Carrera  

Semestre 
Académico  

2016 ïII 

 Egresados 

Código Denominación 
 

H M 

TOTAL 109 126 

040700 Contabilidad 14 41 
040109 Administración de  Empresas 5 15 
040606 Secretariado Ejecutivo 1 21 
160101 Mecánica Automotriz 19 0 
150200 Mecánica de Producción 4 0 
120308 Electrónica Industrial 15 2 
120201 Electrotecnia Industrial 12 1 
120403 Sistemas  Automáticos Programables  9 2 
010403 Producción Agropecuaria 18 12 
180102 Tecnología  de  Análisis Químico 5 13 
140401 Industria Alimentarias 7 19 

 

 

2.3. Población Estudiantil 

ALUMNOS MATRICULADOS POR CARRERA PROFESIONAL  

Nº CARRERA PROFESIONAL Semestre 
2012-I 

Semestre  
2012-II 

Matriculados  Matriculados 

Denominación H M H M 

 
 Total  

308 178 580 389 

1 Administración de Empresas 14 25 38 51 

2 Contabilidad 30 46 49 94 

3 Secretariado Ejecutivo 1 48 2 110 

4 Industrias Alimentarias 12 28 21 55 

5 Tecnología de Análisis Químico 15 13 25 29 

6 Producción Agropecuaria 27 15 67 47 

7 Electrónica Industrial 37 0 69 0 

8 Electrotecnia Industrial 37 0 68 0 

9 Sistemas Automáticos Programables 23 3 26 3 

10 Mecánica Automotriz 80 0 160 0 

11 Mecánica de Producción 32 0 55 0 
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Nº CARRERA PROFESIONAL Semestre 
2013-I 

Semestre  
2013-II 

Matriculados  Matriculados 

Denominación H M H M 

 
Total 

 

 
642 

 
436 

 
567 

 
404 

1 Administración de Empresas 37 57 27 54 

2 Contabilidad 62 115 60 106 

3 Secretariado Ejecutivo 3 112 3 107 

4 Industrias Alimentarias 22 64 18 57 

5 Tecnología de Análisis Químico 27 31 26 29 

6 Producción Agropecuaria 67 48 60 46 

7 Electrónica Industrial 76 2 71 0 

8 Electrotecnia Industrial 79 0 65 0 

9 Sistemas Automáticos 
Programables 

38 6 32 4 

10 Mecánica Automotriz 181 1 165 1 

11 Mecánica de Producción 50 0 40 0 

 

 

 

Nº CARRERA PROFESIONAL Semestre 
2014-I 

Semestre  
2014-II 

Matriculados  Matriculados 

Denominación H M H M 

 
Total 

 
661 

 
475 

 
564 

 
443 

1 Administración de Empresas 29 66 24 68 

2 Contabilidad 60 125 52 117 

3 Secretariado Ejecutivo 1 120 0 107 

4 Industrias Alimentarias 25 59 23 56 

5 Tecnología de Análisis Químico 27 43 25 36 

6 Producción Agropecuaria 68 49 67 46 

7 Electrónica Industrial 80 4 68 4 

8 Electrotecnia Industrial 78 1 65 1 

9 Sistemas Automáticos 
Programables 

45 7 36 7 

10 Mecánica Automotriz 193 1 167 1 

11 Mecánica de Producción 55 0 37 0 

  

 

 

 

 



                                                                    LΦ9Φ{Φ¢ΦtΦ ά/ŀǘŀƭƛƴŀ .ǳŜƴŘƝŀ  ŘŜ tŜŎƘƻά   PEI 2017 ς 2021 

  

 
 
 
 

Nº CARRERA PROFESIONAL Semestre 
2015-I 

Semestre  
2015-II 

Matriculados  Matriculados 

Denominación H M H M 

 
Total 

 

 
646 

 
505 
 

 
544 

 
446 

1 Administración de Empresas 32 73 27 70 

2 Contabilidad 73 140 63 125 

3 Secretariado Ejecutivo 1 116 0 94 

4 Industrias Alimentarias 36 64 35 56 

5 Tecnología de Análisis Químico 22 52 17 41 

6 Producción Agropecuaria 59 53 55 52 

7 Electrónica Industrial 67 4 58 4 

8 Electrotecnia Industrial 81 1 65 1 

9 Sistemas Automáticos 
Programables 

49 2 38 3 

10 Mecánica Automotriz 184 0 152 0 

11 Mecánica de Producción 42 0 34 0 

 

 

 

Nº CARRERA PROFESIONAL Semestre 
2016-I 

Semestre  
2016-II 

Matriculados  Matriculados 

Denominación H M H M 

 
Total 

 
647 

 
528 

 
583 

 
482 

1 Administración de Empresas 35 72 31 68 

2 Contabilidad 62 142 64 136 

3 Secretariado Ejecutivo 1 127 1 106 

4 Industrias Alimentarias 36 68 29 64 

5 Tecnología de Análisis Químico 28 46 23 39 

6 Producción Agropecuaria 54 62 55 60 

7 Electrónica Industrial 79 4 72 4 

8 Electrotecnia Industrial 81 3 70 1 

9 Sistemas Automáticos 
Programables 

59 3 51 3 

10 Mecánica Automotriz 167 1 147 1 

11 Mecánica de Producción 45 0 40 0 
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1.6. Personal Directivo, Jerárquico, Docente y Administrativo 

Nº Personal 
Directivo 

Personal 
Jerárquico 

Personal 
Docente 

Personal 
Administrativo 

Condición 

1 1 
 
 

   Nombrado 

2  
 

05 
 

 
 
 

 
 

Nombrado 

14 Encargado 

3   49 
 

 Nombrado 

   34 
 

 Contratado 

4    23 
 

Nombrado  

   1 
 

 destacado 

TOTAL  1 19 84 
 

23  
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2.- IDENTIDAD INSTITUCIONAL  

2.1. Reseña  Histórica  

2.2  Misión  

2.3 Visión 

2.4 Valores 

2.4 
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II.- DENTIDAD INSTITUCIONAL  

2.1. Reseña Histórica de la Institución Educativa 

Nos  iniciamos  como  programa   de   Educación Superior  para  adultos, 

dependiendo de  la  ESEP  Chincha, el año 1979. 

El  15  de  Noviembre  del  mismo, el IST ñCatalina Buend²a  de  Pechoò, 

comienza   a funcionar en  el  local  de la  Escuela  Normal  Mixta ñJuan 

XXIIIò. 

El año 1980  se resuelve   autorizar   la  conversión de  la  Escuela  Normal  

Mixta ñJUAN XXIIIò de  Ica, en Escuela  de  Educación Profesional  ñCatalina 

Buendía  de  Pechoò. 

De  acuerdo  a la  R.S. N° 131- 83, se autoriza la  adecuación  y  

funcionamiento  como   Instituto  Superior  Tecnológico  de  la  Escuela  

Superior  de  Formaci·n Profesional  ñCatalina  Buend²a  de  Pechoò. 

El 04  de  Agosto   1997  es  seleccionado  como   Centro Piloto de 

Educación Técnica. 

Desde el a¶o 1997  es  considerado   como  ñAntena  de  capacitación  

Tecnológica, por  el  Programa  CIPCYT (Convenio Unión  Europea ï 

República del Perú). 

Luego  de una  Evaluación  de Institutos  de  Educación  Superior  a   nivel 

nacional, el  IESTP ñCatalina  Buend²a  de Pecho es  seleccionado  como  

ñConformante  de la  Red de Centros de  Excelencia  del Paísò  por  el 

programa  FORTE ï PE (Convenio  Unión Europea ï República  del Perú). 

HEMOS  contado  con expertos voluntarios  de corea, en  las  carreras 

profesionales de  Industrias  Alimentarias  y  Mecánica  Automotriz; debido  al   

convenio  KOIKA (Agencia  Internacional  de  Cooperación  de Corea  del  

Sur). 

Impartimos  formación  tecnológica  en 11 Carreras profesionales, con  una  

población  estudiantil  de  más  1200 estudiantes  y más   de  115 

trabajadores: Docentes  y  Administrativos. 

El IESTP ñCatalina  Buend²a  de Pechoò  de  Ica, durante  su  trayectoria  

educacional   ha  sido  dirigido  por 09  directores: Siendo el primer Director el 

Prof. Esteban Ethel  Figueroa Cardich y actualmente el Prof. José  Augusto  

Calderón García. 

A los 37 años  de  funcionamiento  de  nuestra   institución, el  I.E.S.T.P. 

ñCatalina Buend²a  de  Pechoò  es  dirigido  satisfactoriamente  por el  Prof. 

JOSE AUGUSTO  CALDERON  GARCIA, impulsor  de  Canal 41 TV, el  Club  

Sport  Tecnol·gico ñCatalina  Buend²a  de  Pechoò, de  la  perforaci·n  del  

pozo  de  agua, de  la  construcción de  aulas, laboratorios, talleres, etc., entre  

otros. 
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Catalina  Buendía  de   pecho  es  heroína  de  la   guerra  con  Chile  y  su   

hazaña  es  digna   de   la mujer  negra, como  dice   Colina; En  la  batalla  de  

Cerrillo, Ica, en Octubre  de  1882  y   ante la  traición  de  un    chino, los   

chilenos  asaltaron la  trinchera peruana. 

Catalina   fue tomada   prisionera   y, cuando  la  iban  a  ahorcar,  pidió 

preparar  un refresco  para la tropa  chilena, donde   puso  la   fruta  piñón  de 

semilla   venenosa para  diezmar  a los invasores. El jefe   chileno  acepto  

pero le ordeno  beber  a  ella primero. Lo hizo y por su   fuerte  anatomía, no  

murió   al  instante, lo que sí  ocurrió  con  los  enemigos. 

2.2    MISION 

ñContribuir al desarrollo local, regional y nacional a través de la 

formación de profesionales técnicos, con enfoque humanista, 

servicio de calidad, ética profesional, conocimiento científico - 

tecnológico y respeto por el medio ambiente.ò 

2.3.   VISION 

"En el año 2021, ser una institución, líder en la educación 
superior tecnológica de la región y del país, reconocida por su 
alta calidad profesional, brindando una formación de excelencia, 
para enfrentar con éxito los retos de la competitividad a nivel 
mundial.ò 

 

      2.4.   VALORES  

             2.4.1. VALORES INDIVIDUALES 

Los valores son las creencias del individuo o del grupo acerca de lo que 
se considera importante en la vida, tanto en los aspectos éticos o 
morales como en los que no lo son. 
 
Dan el fundamento sobre el cual se formulan juicios y se realizan 
elecciones.  
 
Pueden derivarse del conocimiento, de consideraciones estéticas o de 
consideraciones morales. Se adquieren desde la más temprana edad, 
casi junto con el lenguaje y con los comportamientos de socialización, y 
se consolidan y amplían con la educación y el acceso a los medios 
culturales e informativos.  
 
Los valores individuales del IESTP ñCBPò, son los siguientes: 
 

¶ Respeto.- es uno de los valores morales más importantes del ser 
humano, pues es fundamental para lograr una armoniosa interacción 
social. Una de las premisas más importantes sobre el respeto es que 
para ser respetado es necesario saber o aprender a respetar, a 
comprender al otro, a valorar sus intereses y necesidades.  El respeto 
no sólo se manifiesta hacia la actuación de las personas o hacia las 
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leyes, también se expresa hacia la autoridad, como sucede con los 
estudiantes y sus maestros o los hijos y sus padres. 
 

¶ Honestidad.- Una persona honesta es sincera no sólo en sus 
palabras sino también, en su lenguaje corporal, transmite verdad en 
su mirada. Una persona honesta es un ejemplo a seguir por los 
demás, un ejemplo de bondad y de belleza interior. Cada persona 
tiene una ética personal concreta, lo importante es ser fiel a estos 
valores personales para vivir en calma. 

 

¶ Responsabilidad.- Se considera una cualidad y un valor del ser 
humano. Se trata de una característica positiva de las personas que 
son capaces de comprometerse y actuar de forma correcta.  Para 
que exista responsabilidad  se  requiere  de  2  condiciones:  
libertad,  para  que  exista  responsabilidad,  las acciones han de ser 
realizadas libremente y con pleno uso de la razón; y ley, debe existir 
una norma desde la que se puedan juzgar los hechos realizados, la 
responsabilidad implica rendir cuentas de los propios actos ante 
alguien que ha regulado un comportamiento. 
 

¶ Empatía.- Es la capacidad que tiene el ser humano para conectarse 
a otra persona y responder adecuadamente a las necesidades del 
otro, a compartir sus sentimientos, e ideas de tal manera que logra 
que el otro se sienta muy bien con él. 

 

¶ Solidaridad.- Es uno de los valores éticos, se define como la 
capacidad del ser humano para sentir empatía por otra persona y 
ayudarla en los momentos difíciles, es un sentimiento de unidad en el 
que se buscan metas e intereses comunes. 

 

¶ Tolerancia.- es el respeto y la aceptación que se tiene hacia opiniones, 
creencias, sentimientos o ideas de otros, incluso cuando difieren o son 
antagónicas a las propias.  

 
 

2.4.2. VALORES INSTITUCIONALES 
 

Debemos entender los valores como los modos idealizados de la 
conducta humana, que son valiosos porque su representación está 
dado por lo que todos quisi®ramos alcanzar. Para el IESTPòCBPò, los 
valores deben ser guía de nuestro comportamiento, por eso se debe 
concebir a cualquier miembro de nuestra  comunidad educativa, como 
un ser íntegro y útil a la sociedad a través de sus relaciones con otros y 
su desempeño social. 
Nuestros valores institucionales son: 
 

¶ Identidad.- Son un conjunto de rasgos colectivos que deben 
identificar al IESTP ñCatalina Buend²a de Pechoò. 
Permanentemente se debe replantear el ¿Qué somos?, ¿Qué 
queremos? Y ¿A dónde vamos? 
 

¶ Libertad y Autonomía.- Los trabajadores del IEST ñCBPò, deben 
tener la libertad y autonomía para pensar y obrar según su propia 
voluntad.  

http://quesonlosvaloreseticos.com/lista-de-definiciones-de-valores-eticos/
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¶ Mejoramiento Continuo.- Un esfuerzo de todos los trabajadores 
del IEST. para aplicar mejoras en cada área de la institución a lo 
que se entrega a los usuarios. 

 

¶ Trabajo en equipo.- mutua colaboración de las personas que 
laboramos en esta institución, a fin de alcanzar la consecución de 
un resultado determinado.  
 

¶ Equidad.- Cualidad que consiste en no favorecer en el trato a una 

persona perjudicando a otra. 

 

¶ Sabiduría.- Los trabajadores del IESTP, se deben preocupar 

por obrar bien: ser prudente, sortear los problemas (sobre todo 

cuando son innecesarios) o saber resolverlos, evitar situaciones 

riesgosas y valorar el sentido de la existencia. 

 

 
1.3.3. OBJETIVOS ESTRATEGICOS 

 
Objetivo estratégico 1. Lograr una formación superior tecnológica de calidad, 
acorde con los requerimientos del sector productivo y el desarrollo nacional, 
que permita a los egresados integrarse con éxito al mercado laboral. 
 
Indicadores de logro 
a) Preparar a los docentes para aportar a la calidad educativa mediante la 

transformación de las prácticas educativas con el apoyo de las TIC. 
b) Adoptar estrategias para orientar a los estudiantes hacia el uso de las TIC 

para generar cambios positivos sobre su entorno. 
c) Promover en el  IESTP ñCBPò  un aprendizaje a partir del fortalecimiento 

de las diferentes gestiones institucionales: académica, directiva, 
administrativa y comunitaria. 

d) Contextualizar los módulos técnicos profesionales, para establecer la 
secuencia lógica del desarrollo de contenidos tecnológicos, pre requisitos 
para continuar el desarrollo de competencias y capacidades curriculares. 

e) Efectuar convenios con empresas e Instituciones de la Región con la 
finalidad de que los alumnos puedan desarrollar las competencias referidas 
a experiencias formativas en situación real de trabajo. 

f) Diseñar un programa de evaluación diagnóstica vocacional de los 
postulantes al Instituto, para determinar los pre-requisitos formativos de 
tipo cognitivo, habilidades y actitudes, hacia la carrera inscrita, para una 
efectiva selección de postulantes en cada carrera, que evite la deserción y 
bajo rendimiento académica. 

g) Evaluar las competencias profesionales de los docentes, para medir su 
desempeño pedagógico y tecnológico, aplicando un proceso de 
supervisión permanente, dando énfasis a indicadores de participación, 
identidad institucional, apoyo a las actividades de la institución y 
puntualidad. 

h) Aplicar instrumentos y estrategias, para medir la calidad del proceso 
formativo, a través del seguimiento y monitoreo continuo y el impacto que 
genera el servicio en la comunidad. 
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i) Implementar un programa de estímulos para el desarrollo de competencias 
profesionales de los docentes, generando la implementación de una ficha 
laboral, para evaluar su desempeño. 
 

Objetivo estratégico 2. Consolidar al IESTP ñCBPò   como centro de estudio e 

investigación de calidad, donde se formen profesionales capaces de plantear 
propuestas y generar cambios que aporten al desarrollo del país. 
 
Indicadores de logro 
 
a) Implementar el Área de investigación e innovación tecnológica, con 

equipos y material necesarios de acuerdo a tecnología innovadora acorde 
con la globalización, con fines de potenciar el sistema de formación 
profesional. 

b) Aplicar las TIC para hacer registro y seguimiento de lo que vive y observa 
en, su contexto y el de sus estudiantes. 

c) Utilizar redes profesionales y plataformas especializadas en el desarrollo de 
sus investigaciones 

d) Establecer y promover las políticas, procedimientos y líneas de 
investigación, con la finalidad de la investigación entre nuestros 
estudiantes y Formadores.  
 

OBJETIVO ESTRATEGICO 3.  Formar profesionales técnicos polivalentes, 

competitivos, con valores y con equidad, que desarrollen competencias 
laborales y capacidades emprendedoras, que respondan a las características y 
demandas del mercado local y regional, en el marco de la descentralización y 
el mejoramiento de la calidad de vida de la población. 
 
Indicadores de logro 
 
a) Desarrollar  competencias necesarias para investigar en el campo 

empresarial e impulsar ideas de negocios con posibilidades de 
emprendimiento. 
 

b) Desarrollar el 100% del contenido académico de los sílabos a través de un 
programa de seguimiento y supervisión docente. 

c) Apoyar la consolidación de los conocimientos adquiridos por nuestros 
estudiantes a través del desarrollo de las prácticas pre profesionales, 
mediante las alianzas estratégicas establecidas. 

d) Reforzar el seguimiento a nuestros egresados para brindarles una 
actualización profesional a través de cursos o seminarios de acuerdo a sus 
expectativas laborales 

e) Validar los contenidos curriculares con empresas e instituciones de la 

Región, de acuerdo a las especialidades de las carreras profesionales que 

desarrollamos, para atender su formación en función a perfiles reales de 

competencia del Mercado. 

f) Promover el proceso de titulación entre nuestros egresados, brindando 
facilidades y modalidades accesibles. 

g) Demostrar un comportamiento ético sustentado en los valores 
institucionales. 

h) Reconocer y respetar el pensamiento, las creencias, los valores y el 
desempeño de los demás; se identifica con la cultura propia de su medio 
pero actúa crítica y comprensivamente en el contexto de la globalidad y de 
la Interculturalidad. 
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OBJETIVO ESTRATEGICO 4. Consolidar la formación integral de las 
personas, desarrollar investigación e innovación, propiciar el perfeccionamiento 
de la tecnología a fin de cubrir la demanda de la sociedad y contribuir al 
desarrollo y sostenibilidad del país. 
 
Indicadores de logro 
 

a) Articular la investigación y la práctica como estrategia de innovación 
educativa orientada a la transformación de la realidad educativa. 

b) Promover en nuestros estudiantes el espíritu empresarial y humanístico para 
así lograr la construcción de una cultura innovadora y productiva. 

c) Ser creativo y mostrar iniciativa en la solución de problemas. Conocer los 
paradigmas científicos y tecnológicos más relevantes de la sociedad 
contemporánea. 

 
OBJETIVO ESTRATEGICO 5. Lograr el ordenamiento y la pertinencia de la 

oferta formativa, brindando sólo carreras que respondan a los requerimientos 
del mercado laboral, a los planes regionales estratégicos y al desarrollo de las 
potencialidades de las regiones. 
 
Indicadores de logro 
 
a) Fortalecer la estructura modular por competencias que garantice la 

formación integral de nuestros futuros egresados a través de las nuevas 
tendencias tecnológicas y pedagógicas. 

b) Organizar el proceso de selección de los postulantes a la Carrera 
Profesional, en correspondencia al perfil de la Carrera Profesional y a la 
estrategia de marketing institucional. 

c) Desarrollar una programación curricular basada en unidades didácticas y 
actividades de aprendizaje, para asegurar en los estudiantes, el dominio de 
las capacidades coherente con las competencias demandadas por el 
sector productivo y sea capaz de estimular aprendizajes significativos en el 
proceso de su formación. 

d) Proponer una malla curricular pertinente con las necesidades del mercado 
laboral. 

 
 
OBJETIVO ESTRATEGICO 6. Promover la valoración y el reconocimiento 
social de la Educación Superior Tecnológica, como factor determinante del 
desarrollo productivo, económico, social y tecnológico para impulsar la 
competitividad del país. 
 
Indicadores de logro 
 

a) La institución expresa su responsabilidad social, a través de programas de 
proyección social en beneficio de la comunidad. 

b) Difundir la imagen de la institución dentro de su medio social, cultural y 
productivo, a fin de posicionarla en su localidad, región. 

c) Promover la participación de la institución en la sociedad (Ferias, desfiles 
escolares, orientación vocacional, etc.) y así buscar ejercer influencia 
positiva sobre su entorno. 
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CAPITULO II 

 

DIAGNÓSTICO 
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II. DIAGNÓSTICO 

 
1. Diagnóstico de la Realidad Educativa 
 
En sesión plenaria del SINEACE, fue presentado el último estudio ñEducaci·n Superior 
en el Per¼: Retos para el Aseguramiento de la Calidadò que estuvo a cargo de Juan 
Castro de la Universidad del Pacífico, Mario Rivera y Gustavo Yamada del Consejo 
Nacional de Educación y que fue realizado a solicitud del Sistema Nacional de 
Evaluación, Acreditación y Certificación de la Calidad Educativa ï SINEACE. 
El estudio abordó un análisis sobre la educación superior y su papel en el siglo XXI, el 
marco legal e institucional y una revisión completa sobre el acceso y la calidad de la 
educación superior en el Perú. Su principal fuente de información ha sido la Encuesta 
Nacional de Hogares - ENAHO 2010. 
 
La principal conclusión de este estudio señala que la calidad de la educación superior 
es muy heterogénea con un límite inferior bajo y esto se debe principalmente a que las 
instituciones de educación superior no tienen incentivos ni recursos suficientes para 
invertir en calidad. 
 
Los retos que propone la presente investigación para el aseguramiento de la calidad 
de la educación superior son seis 
 
1) Generar confianza en el proceso de acreditación permitiendo la diversidad de 
soluciones;  
 
2) Proveer información para la toma de mejores decisiones, por ejemplo, a los padres 
de familia para que manejen el concepto de calidad; 
 
3) Ofrecer incentivos directos para la mejora continua no sólo en la educación 
superior, sino también en la educación básica regular para que no haya frustración en 
los jóvenes; 
 
4) Mejorar la equidad sin comprometer la calidad; 
 
5) Propiciar un sistema integrado de educación superior que preste atención especial a 
la formación de técnicos; 
 
6) Institucionalizar la articulación con la sociedad que se debe traducir en la atención 
de las necesidades reales del país. 
 
Sobre la problemática encontrada en el acceso a la educación superior la investigación 
confirma que  
 
El Perú tiene una tasa de matrícula cercana al promedio de la región latinoamericana. 
Mientras el promedio se encuentra en una tasa del 37.2% el Perú está en 36.1%. 
 
Además, afirman que el 40% de los jóvenes no matriculados indican que la razón 
principal guarda relación con problemas económicos. 
  
Así también, desde los resultados en el mercado de trabajo, en el año 2010 el 35% de 
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los jóvenes entre 24 y 45 años se encuentran subempleados, lo cual invita a preguntar 
qué tan pertinente es la educación superior en el país. 
En relación a los docentes universitarios, la mitad de docentes no tiene producción 
intelectual y sólo el 10% tienen un postgrado en el extranjero.  
Desde la perspectiva de los usuarios de la educación, sólo el 35% de los profesionales 
jóvenes se encuentra satisfecho con la elección de sus carreras.  
 
Con respecto a los factores que determinan la decisión de seguir estudiando son dos 
los temas que interesan a los jóvenes: aprobar el examen de ingreso, exámenes de 
grado y el esfuerzo que significa estudiar el mismo que radica en la importancia que el 
hogar le da al tema educativo. 
 
Análisis PESTEL ï factores 
 
Político.  
Mientras no haya una educación eficiente no puede haber personas capacitadas para 
contribuir al desarrollo de un país.  
 
Para el año 2016 el presupuesto para el sector Educación aprobado por  el Congreso 
es de S/. 24.813 millones de nuevos soles, lo que significa un incremento del 3,5 al 
3,85 por ciento del Producto Bruto Interno (PBI) destinado a la educación. A pesar de 
este aumento presupuestal, el Perú sigue en el último lugar entre los países de 
América Latina y el Caribe en lo que se refiere al porcentaje del PBI destinado a la 
educación. 
 
Pues el factor político más importante es el gobierno ya que este determina que tantos 
y como se reparten los recursos (dinero, capacitación) que se destinan a la educación. 
 
Los cambios en la normativa educativa la hace muy compleja y frondosa, últimamente 
se ha dado un nuevo Diseño Curricular Básico Nacional, lo que trae consigo un nuevo 
sistema educativo. Así mismo el gobierno regional no tiene lineamientos de política 
para la educación superior tecnológica.  
 
Se cuenta con una ley de institutos y escuelas de educación superior y de la carrera 
pública de sus docentes aprobado por el Congreso de la Republica. 
 
SOCIO - Económico.  

A pesar de que el país ha tenido un sostenido crecimiento económico en la última 
década, crecimiento que ha sido destacado como uno de los mayores en la región 
latinoamericana, el Perú está en el último lugar en la región en lo que se refiere a 
inversión en educación. 
 
A pesar del incremento presupuestal de los últimos años, el Perú sigue siendo el país 
de la región que destina menos porcentaje de su PBI a la educación. 
 
El Perú, según ha señalado el Ministro de Educación, invierte 1,000 dólares anuales 
por alumno, cifra que el reconoció es muy reducida y está muy lejos de lo que se 
debería invertir. Chile, por ejemplo, invierta 3,500 dólares al año por alumno. Y los 
países desarrollados al menos duplican la cifra invertida por Chile. 
 
Esto incide en nuestra institución educativa, en lo que concierne en la tecnología 
empleada que es muy obsoleta, así como en la infraestructura, talleres, laboratorios, 
etc., lo que también trae como consecuencia de que los docentes se encuentren mal 
remunerados y tengan que complementar  sus ingresos realizando otros tipos de 
actividades económicas. 
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De acuerdo al Índice de Competitividad del Instituto Peruano de Economía -IPE, Ica es 
la quinta región más competitiva. Su nivel de infraestructura y situación laboral 
destacan de manera relativa a las demás regiones, ubicándose en el tercer lugar 
dentro de ambos pilares, luego de Lima y Arequipa. Del mismo modo, las condiciones 
de su sistema educativo ocupan el cuarto lugar.  
 
En el pilar de infraestructura destaca principalmente su cobertura eléctrica (97.4%), la 
cual es la segunda mejor a nivel nacional. Asimismo, en cobertura de agua (87.4%) y 
desagüe (76.5%) ocupa el cuarto lugar. La mejora de la cobertura de estos servicios 
básicos ha sido clave en el desarrollo de la región. 
 
En el pilar de situación laboral, la fuerza laboral de esta región es la segunda mejor 
educada a nivel nacional. En esa línea, es una de las regiones cuya población 
económicamente activa se encuentra, en su mayoría, adecuadamente empleada. De 
la mano con este progreso, en el pilar de educación, destaca el creciente acceso a 
internet en las escuelas primarias y secundarias, ocupando el tercer y primer puesto 
respectivamente. 
 
A partir de la década de los 90s en que la relación entre las instituciones de educación 
superior y los ámbitos laborales se ven impactadas por la globalización y las nuevas 
políticas internacionales, se hace necesario analizar los procesos de formación 
profesional y su vinculación con el mundo del trabajo desde nuevas perspectivas. 
 
Las nuevas políticas de planeación y organización académica han originado cambios 
importantes al diseño curricular para la formación profesional, con el propósito de 
formar profesionales e investigadores con creatividad y capacidad para plantear y 
resolver problemas de acuerdo con las nuevas tendencias sociales y educativas. 
 
Los alumnos de nuestro instituto, proceden de la clase social media,  sector C, D y E, 
provenientes de las diferentes ciudades de nuestra región, así como de zonas de la 
sierra de los departamentos de Huancavelica y Ayacucho. 
 
 
Tecnológico.  
Según el Foro Económico Mundial (WEF), el desarrollo de Perú se ve limitado tener un 
sistema educativo de baja calidad (puesto 133) y por el paupérrimo nivel de 
enseñanza en matemáticas y ciencias (138) que dificultan la preparación del país para 
hacer un buen uso de las Tecnologías de la información, así como la falta de eficacia 
de los órganos legislativos (140), que retrasan el entorno regulatorio para las TIC. 
 
En nuestro instituto hay deficiencia de equipo tecnológico e infraestructura 
competente, no hay equipos numerosos de cómputo para el estudiante que les permita 
un acceso virtual de aprendizaje, la infraestructura necesita una modernización con 
equipamiento de talleres y laboratorios de nueva tecnología, para el mejoramiento de 
la calidad educativa de los alumnos. 
 
Ecológico.  
El Perú es el tercer país más vulnerable al cambio climático después de Bangladesh y 
Honduras, de acuerdo con el Tyndall Center de Inglaterra. 
 
El Perú es uno de los países más afectados como consecuencia de la repercusión de 
fenómenos relacionados con El Niño. Además, si se tiene en cuenta que contamos 
con una riqueza ecológica y mega diversidad climática (tiene 27 de los 32 climas del 
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mundo), cualquier daño al medioambiente en el país perjudica el equilibrio ecológico 
del planeta. 
 
Las sequías, fuertes lluvias, inundaciones, heladas y granizadas han aumentado más 
y eventos climáticos extremos como huaicos, inundaciones, heladas y el fenómeno de 
El Niño se producen con mayor frecuencia e intensidad. Esto, se sobreentiende, 
influye en la economía del país y en la vida de cada uno de sus pobladores. 
 
Los principales efectos negativos del cambio climático en nuestro país? 

¶ Pérdida del 22% de la superficie de nuestros glaciares en los últimos 30 años, 
que a la vez son el 71% de los glaciares tropicales del mundo. 

¶ Peligro de extinción de flora y fauna biodiversa en la Amazonía. 

¶ Pérdida de los cultivos vulnerables al cambio climático como el maíz, la papa y 
el arroz, que forman parte de la canasta básica familiar peruana. 

¶ Destrucción de la infraestructura vial. Se estima que un 89% de la 
infraestructura vial en nuestro país es altamente vulnerable a los eventos 
climáticos. 

¶ Se estima que en 40 años el Perú tendría el 60% del agua que tiene hoy. 

¶ El aumento de las temperaturas intensifica los incendios forestales y la 
expansión de plagas que afectan los cultivos. 
 

Todo esto tiene un impacto en nuestra institución ya que va a influir en su aspecto 
económico, ya que subirá el costo de vida de los pobladores y como se indica en el 
aspecto socio económico nuestra población estudiantil, es procedente de la zona 
andina sufrirá estas graves consecuencias del cambio climático. 
 
Esto conlleva a que en los sílabos de las carreras profesionales que imparte nuestra 
institución educativa se considere aspectos relacionados con el medio ambiente y el 
cambio climático, con la finalidad de sensibilizar a la comunidad educativa  el cuidado 
del medio ambiente. 
 
Ellas, a su vez, generan migraciones forzadas, incremento de la pobreza y reducción 
de la seguridad alimentaria. 
 
Legal.  
La Ley de Institutos que pretende modificarse, no permite el funcionamiento de filiales 
de las entidades educativas técnicas, razón por la cual, aquellas instituciones privadas 
de mayor prestigio que han logrado un reconocimiento de la comunidad educativa y de 
la sociedad, están prohibidas de tener sucursales de igual nivel de calidad fuera del 
ámbito provincial para el que han sido autorizadas, lo que impide distribuir 
conocimiento al interior del país, pues abrir una instituci·n ñnuevaò en cada una de las 
provincias (en lugar de una filial), se reduce a una mera práctica burocrática absurda y 
onerosa, que imposibilita que aquellas instituciones serias puedan extender su servicio 
a otros compatriotas que radican en zonas alejadas del país. 
 
De igual forma, el MINEDU no permite en la actualidad la suplencia de talleres, 
laboratorios y equipos en los institutos a través de convenios de cooperación con las 
empresas, como sería lo correcto, exigiendo ïsin sustento racional- que en toda oferta 
educativa que requiera autorización de funcionamiento, se cuente desde un inicio con 
laboratorios, talleres y equipos muy onerosos, los cuales pueden ser ïjustamente y 
como promueve el Proyecto de Ley en análisis- puestos a disposición de los alumnos 
mediante convenios con empresas privadas. 
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1.1. Análisis FODA del Instituto Superior Tecnológico Público ñCatalina 

Buend²a de Pechoò  
 
GESTION INSTITUCIONAL 
 

FORTALEZAS  
 

OPÒRTUNIDADES 

1.Es una institución educativa 
estatal 
 
2.Infraestructura propia para el 
desarrollo académico 
 
3. Expedimos certificación modular 
y título a nombre de la Nación. 

 
4. Intensa actividad económica en 
la localidad. 
 
5. Prestigio y experiencia 
institucional. 
7. Contamos con señal televisiva. 
 
8. Existencia de campo deportivo. 

 1. Posibilidades de inserción en el 
mercado laboral. 
 
2. Implementar el nuevo Plan de 
Estudios. 

 
3. Proceso de acreditación. 

 
4. Lograr alianzas estratégicas 
interinstitucionales. 
 
 
5. Existencia de  organismos 
gubernamentales y no 
gubernamentales que promueven 
y financian proyectos educativos. 
 
6. Existencia del PEN y otros que 
orientan el desarrollo educativo 
nacional. 
 

DEBILIDADES  AMENAZAS 

1. Escasos recursos económicos 
para atender las necesidades de 
implementación de centros de 
cómputos de las carreras 
profesionales. 
 
2.Insuficiente identificación 
institucional 
 
3.Falta de algunos documentos de 
gestión institucional. 
 
4.Faltas de convenios y de 
alianzas estratégicas 
interinstitucionales. 
 
5.Falta de estrategias adecuadas 
para las convocatorias de los 
exámenes de admisión. 
 
6. Regular  Clima institucional.  

 1. Incremento de instituciones de 
educación superior. 

 
2.Aumento de la delincuencia en el 
perímetro de la institución y 
lugares aledaños. 
 
3.Existencia de normatividad 
frondosa e inconsistente que no 
permite un modelo coherente de 
formación profesional técnica. 
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GESTION PEDAGOGICA 
 

FORTALEZAS  OPORTUNIDADES 

1. Docentes titulados, estudio 
de maestría y experiencia 
Profesional.  
 
2.La mayoría de docentes 
elaboran y desarrollan sus 
actividades de aprendizaje de 
acuerdo a sílabos 
programados. 

 
3.Contamos con reglamento 
de titulación 
 
 
4. Se cuenta con el servicio de 
consejería. 

 
5. Existe un coordinador del 
área de investigación a nivel 
institucional de áreas 
académicas. 
 
6. Se cuenta con 
equipamiento básico en las 
carreras productivas. 
. 
 

 1. Existencia de empresas que 
permitan la Posibilidad de que 
los estudiantes realicen sus 
prácticas profesionales vía 
convenios. 
 
2. El uso de las Tics al servicio 
de la educación. 
 
3. El desarrollo del sector 
empresarial en nuestra región, 
demanda profesionales 
calificados. 
 

DEBILIDADES 

 

 AMENAZAS 

1. Insuficiente infraestructura 
para aulas, talleres y 
laboratorios. 
 
2. Inadecuado inmobiliario 
para el trabajo en equipo de 
los estudiantes. 
3. Material bibliográfico de la 
biblioteca no satisface las 
necesidades de los 
estudiantes. 
 
3. No existe apoyo 
económico del gobierno 
central, regional y local para 
las instituciones públicas.  
. 

 

 1. Creación de Carreras 
Profesionales a fines en otras 
Instituciones educativas. 

 
2. Presencia de instituciones 
superiores estatales y privadas 
que limitan el acceso al IESTP. 
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ADMINISTRATIVA 
 

FORTALEZA 
 

 OPORTUNIDADES 

1. La recepción de los 
documentos que llegan de las 
diferentes Instituciones, son 
derivados en forma oportuna a 
las áreas respectivas. 

 
2. Se encuentra en proceso de 
elaboración los instrumentos 
administrativos necesarios 
que permitan demostrar el 
cumplimiento de procesos, 
procedimientos,, políticas, 
etc.. Como por ejemplo el 
Reglamento interno de 
trabajo,  y ROF de las áreas, 
etc. 

 1. Capacitación al personal en 
herramientas digitales 

DEBILIDADES 
 

 AMENAZAS 

1. Trabajadores con 
resistencia al cambio. 

 
2. Equipos que han cumplido 
vida útil. 

 
3. Escasa distribución de los 
recursos económicos 
orientados a la formación 
profesional. 
 
4. Atención tardía de 
 Requerimientos de materiales 
y otros. 
 
5. Falta de infraestructura e 
implementación de aulas 
virtuales. 
 
6. Falta de atención de 
insumos y materiales al 
personal docente. 

 1.No se cuenta con un soporte 
informático óptimo para brindar 
un servicio de calidad 
 
 
2. Alto costo de la tecnología y 
como institución pública, el 
estado no atiende con el 
presupuesto que corresponda. 

 
 
MATRIZ DE RELEVANCIA 
 

APLICACIÓN DEL 
DIAGNOSTICO 

FORTALEZAS 
1. Es una institución educativa 
estatal 
2. Infraestructura propia para el 
desarrollo académico.                                                       
3. Expedimos certificación  
Modular y título a nombre de la 

DEBILIDADES 
1. Escasos recursos económicos 
para atender las necesidades de 
implementación de centros de 
cómputos de las carreras 
profesionales. 
2.Insuficiente identificación 
institucional 
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nación.                                                               
4. Docentes titulados, estudio de 
maestría y experiencia 
Profesional.  
5. Prestigio y experiencia 
institucional. 
6. Contamos con señal televisiva. 
7. Existencia de campo 
deportivo. 

 

3. Falta de algunos documentos 
de gestión institucional. 
4. Faltas de convenios y de 
alianzas estratégicas 
interinstitucionales. 
5. Falta de estrategias adecuadas 
para las convocatorias de los 
exámenes de admisión. 
6. Regular Clima institucional 

 

OPORTUNIDADES 
 

ESTRATEGIAS (FO) 
MAXI ï MAXI 

ESTRATEGIAS (DO) 
MAXI ï MINI 

1. Posibilidades de 
inserción en el mercado 
laboral. 
2. Implementar el nuevo 
Plan de Estudios. 
3. Proceso de 
acreditación. 
4. Lograr alianzas 
estratégicas 

interinstitucionales. 
5. Existencia de  
organismos 
gubernamentales y no 
gubernamentales que 
promueven y financian 
proyectos educativos. 
6. Existencia del PEN y 
otros que orientan el 
desarrollo educativo 
nacional 
7. Intensa actividad 
económica en la localidad. 

 

Estrategias Ofensivas 
¶ Certificación modular 

¶ Implementación del nuevo 
Diseño Curricular Básico 
Nacional  

¶ Lograr la acreditación de 
cada una de las carreras 
profesionales. 

¶ Modelo docente basado en 
la orientación 
emprendedora, la 
creatividad, las nuevas 
tecnologías y el análisis de 
la realidad. 

¶ Evaluación del desempeño 
de estudiantes y de la 
satisfacción de egresados y 
empleadores, para 
identificar oportunidades de 
mejora del proceso 
formativo. 

Estrategias Defensivas 
¶ Convenios con organismos 

gubernamentales y no 
gubernamentales 

¶ Realizar alianzas 
estratégicas con diversas 
instituciones públicas y 
organismos privados. 

¶ Mayor publicidad a través 
de la TV. del Instituto y 
redes sociales. 

AMENAZAS 
 

ESTRATEGIAS (FA) 
MINI ïMAXI 

ESTRATEGIAS (DA) 
MINI ï MINI 

1. Incremento de 
instituciones de educación 
superior. 
2. Aumento de la 
delincuencia en el perímetro 
de la institución y lugares 
aledaños. 
3. Existencia de normatividad 
frondosa e inconsistente que 
no permite un modelo 
coherente de formación 
profesional técnica. 

 

Estrategias Adaptativas 
¶ Fidelizar a los alumnos a 

través de una enseñanza de 
calidad 

¶ Alianzas estratégicas con la 
municipalidad provincial, 
gobierno regional, P.N.P. para 
prevención de la seguridad. 

¶ Cursos de actualización sobre 
normativa educativa superior 
tecnológica. 

 

Estrategias de 
Supervivencia 
¶ Realizar benchmarking 

¶ Elaborar un plan de 
marketing y publicidad para 
examen de admisión. 

¶ Realizar cursos/talleres de 
capacitación de cultura 
organizacional, Relaciones 
humanas. 

 
IDENTIFICACION DE LOS FACTORES CRITICOS DE EXITOS 
 
OBJETIVOS ESTRATEGICOS  
× Formar profesionales técnicos competentes en las especialidades que se 

ofertan, aplicando procesos de gestión de calidad y mejora continua. 
× Desarrollar programas, proyectos de mejoramiento de la calidad educativa, de 

productividad, de empleabilidad, servicios empresariales. 
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× Optimizar los recursos humanos, financieros, infraestructura para atender la 
demanda local y regional de servicio de formación profesional técnica. 

× Comprometer a todo el personal de la comunidad educativa en la 
sostenibilidad de la cultura de calidad y del mejoramiento del proceso de la 
autoevaluación para alcanzar la acreditación de las carreras profesionales 
técnicas. 

× Crear un  clima de trabajo favorable en la Institución educativa, para la mejora 
del clima institucional y que permita la disposición a realizar un trabajo 
conjunto en equipo, dispuesto a crear innovaciones, y que exista 
comunicación, participación, confianza y respeto para poder contribuir  hacia la 
mejora de la calidad educativa. 

× Crear un ambiente pedagógico institucional con base en el uso educativo de la 
informática para apoyar el proceso de formación integral de los estudiantes, el 
desarrollo de competencias básicas a través del currículo. 

× Que las TIC se conviertan en herramientas didácticas de uso habitual en el 
aula.  

 
 
 
FACTORES CRITICOS DE ÉXITO 
× Presupuesto restringido 
× Inseguridad ciudadana 
× Ausencia de políticas para la articulación con el sistema productivo  
× Los recursos materiales disponibles: aulas de clase, aulas de talleres 

obligatorios y complementarios definidos en el Plan de Estudios, biblioteca, 
patio, campo deportivo, mobiliario, recursos educativos, no son los adecuados 
de acuerdo  al avance tecnológico y a la globalización 

× Clima institucional deteriorado no existe espíritu de grupo, falta de 
comunicación, trabajo en equipo. 
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CAPITULO III 

 

PROPUESTA 

PEDAGÓGICA 
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III. PROPUESTA PEDAGOGICA 
 

1. Concepciones de aprendizaje y enseñanza 
 
Gagné (1965; p. 5) define al aprendizaje como ñun cambio en la disposici·n o 
capacidad de las personas que puede retenerse y no es atribuible simplemente al 
proceso de crecimientoò; es decir, los procesos cognitivos involucrados se van 
precisando y conservando. 

Por su parte Hilgard (1979) define aprendizaje como el proceso en virtud del cual una 
actividad se origina o cambia a través de la reacción a una situación encontrada, con 
tal que las características del cambio registrado en la actividad no puedan explicarse 
con fundamento en las tendencias innatas de respuesta, la maduración o estados 
transitorios del organismo (por ejemplo: la fatiga, las drogas, entre otras), sino al 
proceso continuo de reacciones al ambiente en relación a una meta. 

De forma semejante a Hilgard (1980) y Pérez Gómez (1988) lo definen como los 
procesos subjetivos de captación, incorporación, retención y utilización de la 
información que el individuo recibe en su intercambio continuo con el medio. 

Zabalza (1991; p. 174) desglosa un poco m§s el concepto y considera que ñel 
aprendizaje se ocupa básicamente de tres dimensiones: como constructo teórico, 
como tarea del alumno y como tarea de los profesores; esto es, el conjunto de factores 
que pueden intervenir sobre el aprendizajeò como cambios continuos de la persona en 
relación al algún objetivo. 

Knowles (2001) se basa en la definición de Gagné, Hartis y Schyahn, para expresar 
que el aprendizaje es en esencia un cambio producido por la experiencia, pero 
distinguen entre el aprendizaje como producto, que pone en relieve el resultado final o 
el desenlace de la experiencia del aprendizaje; el aprendizaje como proceso, que 
destaca lo que sucede en el curso de la experiencia de aprendizaje para 
posteriormente obtener un producto de lo aprendido; y el aprendizaje como función, 
que realza ciertos aspectos críticos del aprendizaje, como la motivación, la retención, 
la transferencia que presumiblemente hacen posibles cambios de conducta en el 
aprendizaje humano. 

Kantor (1978), menciona que la educación es un proceso de socialización planificada 
lo cual facilita el desarrollo de la inteligencia y el aprendizaje; postula que la educación 
debe ser entendida no como contenidos formales sino como el establecimiento de 
actividades funcionales de una manera planificada, así, el aprendizaje se considera 
como la capacidad intelectual donde se desarrolla enseñando el cómo y no el qué al 
realizar ciertas actividades en situaciones específicas. 

El aprendizaje es uno de los principales objetivos de la educación y existen diferentes 
clasificaciones de las teorías que lo explican. Pérez Gómez (1988); Bower e Hilgard 
(1989); Pozo (1989); Merriam y Caffarella (1991); y Acosta (2001), coinciden en que su 
agrupación es complicada y difícil para llegar a una sola integración. 

Pérez Gómez (1988; p. 13) expresa que el método y el criterio que se utiliza para 
clasificar las teorías es no ser excluyente, ni agotar todas las posibilidades de los 
miembros a agrupar; explica que algunas de ellas se encuentran entre varias 
categorías pues participan en aspectos comunes y su inclusión en una u otra es una 
opción metodológica y relativa, en función del criterio escogido. 



                                                                    LΦ9Φ{Φ¢ΦtΦ ά/ŀǘŀƭƛƴŀ .ǳŜƴŘƝŀ  ŘŜ tŜŎƘƻά   PEI 2017 ς 2021 

  

En este sentido, observamos que los conceptos relacionados a la educación y el 
aprendizaje han variado con el transcurrir del tiempo; en la década de los ochenta se 
plantearon tres cambios principales sobre ellos:  

a) el paso de una orientación psicologísista de la educación a su integración en una 
teoría de la enseñanza; 

 b) el paso de un paradigma predominantemente conductista u otra orientación 
cognitiva; y c) ampliación del concepto de aprendizaje que engloba lo cognitivo, 
efectivo y afectivo (García, 2004). Enfatizando que la educación es un proceso a 
través del cual un individuo modifica su comportamiento respecto a su ambiente de 
manera planeada (aprende o conoce) por la acción mediadora, directa o indirecta, que 
ejerce sobre otro individuo. 

Ibáñez (1994) menciona que éste puede ocurrir en un contexto escolarizado o no y 
está determinado por factores disposicionales que impiden o facilitan su realización de 
manera compleja. Considera, que la educación como proceso de conocimiento 
enseñado de manera seriada, ha dado lugar a su clasificación en niveles, como el 
preescolar, básico, medio, medio superior y el superior, siendo este último el que nos 
interesa en el presente trabajo. 

En la educación formal o informal, en sus diferentes niveles, están involucradas varias 
disciplinas entre ellas la psicología de la educación mediante la propuesta de diversos 
paradigmas; se trata de una disciplina pluriparadigmática, es decir, que desde cada 
aproximación, se enfatizan diferentes factores del proceso de enseñanza y aprendizaje 
y su manera de intervenir de ésta (Guerrero, 2003) sin caer en el eclecticismo pues 
cada postulado ha intentado desarrollar y exponer planteamientos de investigación y 
aplicaciones originales para los distintos ámbitos y problemáticas educativas. Algunos 
de los postulados más citados son el conductual, humanista, cognitivo y 
constructivista. 

Postulado conductista 

Desde la perspectiva conductista, se han planteado cuatro enfoques principalmente: el 
asociacionista de Guthrie, el conductismo metodológico de Hull, el conductismo 
intencional de Tolman, y por último, el conductismo operante de Skinner el cual 
predominó hasta la década de los 80 llegando a constituirse como una corriente 
hegemónica siendo la obra de este autor una de las principales líneas de trabajo 
conductista (Swenson, 1984). Esta propuesta skinneriana, también es llamada análisis 
experimental de la conducta (AEC). 

Debido al éxito presentado por el postulado conductual y a todos los que contribuyeron 
en él, se aplicó en el área clínica, en la industrial y principalmente en la educación, 
formulando sus propios conceptos de enseñanza- aprendizaje y sus nociones de 
alumno y maestro llegando a formar una fuerte tradición, alcanzando su auge desde la 
época de los cincuentas hasta principios de los años setenta. 

Posteriormente, en la explicación de los procesos educativos surgieron dos grandes 
ramas: a) las basadas en los proceso de programación educativa, surgido de los 
escritos de Skinner, donde la fragmentación del material de aprendizaje facilitaba la 
entrega de consecuencias a los estudiantes ya que ésta fomentaba mayor cantidad de 
actividad conductual en los estudiantes, es por consiguiente que el interés se centrara 
en la creación de programas, favoreciendo así la educación; y b) las técnicas de 
modificación conductual utilizada desde los años sesenta en diversos ámbitos 
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educativos: educación especial y educación escolar donde la técnica requería de la 
aplicación de varios pasos: 1) observación inicial, 2) definición del objetivo global de 
intervención, 3) elaboración de análisis de tareas, 4) operaciones de secuenciación de 
contenidos y habilidades que se van a enseñar, 5) determinación del nivel de conducta 
inicial del sujeto, 6) selección y aplicación del procedimiento conductual apropiado, 7) 
evaluación continua de los procesos de enseñanza aprendizaje (Coll, et al., 1990). 

Concepción de enseñanza 

Desde la visión conductual, el proceso instruccional consiste básicamente en el arreglo 
adecuado de contingencias de reforzamiento con el fin de promover eficazmente el 
aprendizaje del alumno (Hilgard, 1979). De esta forma, la enseñanza se enfoca a 
proporcionar contenidos o información en el alumno, mientras que el profesor 
estructura y hace arreglos de contingencias pues lo que le interesa es perfeccionar 
una forma adecuada de enseñar conocimientos y habilidades que se supone el 
alumno tiene que aprender, por lo cual, se puede afirmar que para los conductistas, la 
enseñanza está basada en consecuencias positivas y no en procedimientos de control 
aversivo (Coll, et al., 1997). 

Concepción del alumno 

Según la concepción de la enseñanza, la actividad del sujeto se ve restringida por los 
arreglos de contingencias del profesor, pero aun así se propone que el alumno sea un 
sujeto activo cuyo desempeño y aprendizaje escolar pueden ser arreglados desde el 
exterior siempre y cuando se realicen los ajusten necesarios; sin embargo, no se deja 
de considerar a éste como muy dócil y a expensas del profesor, es decir, se educa al 
alumno para llegar a obtener de él un sujeto bien portado que adquiera los hábitos que 
socialmente se piden dentro de su entorno (Coll, et al., 1990). 

Concepción del maestro 

La función principal del profesor consiste en desarrollar una adecuada serie de 
arreglos de contingencias de reforzamiento y control de estímulos para enseñar. Él 
debe manejar hábilmente los recursos tecnológicos-conductuales de este enfoque 
para lograr buenos niveles de eficacia en su enseñanza y éxito en el aprendizaje de 
los alumnos. Bandura (citado en Hernández, 2001) menciona que el profesor es un 
modelo, pero no solo es esto, sino que también presenta a los alumnos un contexto 
estimulante en el cual se desarrollan adecuadamente y crean expectativas para poder 
afrontar situaciones futuras de aprendizaje. 

Concepción de aprendizaje 

Para el conductismo gran parte de la conducta de los seres humanos es aprendida, 
producto de contingencias ambientales, de esta manera, concibe el aprendizaje como 
un cambio estable en la conducta. Así, el aprendiz desarrolla expectativas y a largo 
plazo, éstas llegan a tener un papel más relevante en el proceso de control de la 
conducta (García, 2004). 

Educación superior 

Ibáñez (1994), considera que la educación tiene como objetivo la formación de 
capacidades y actitudes de los individuos para su integración a la sociedad como 
seres que sean capaces de regular el status quo y a la vez puedan transformar la 

realidad social en pos de los valores vigentes en un momento histórico determinado. 
Por tanto, la tarea de la educaci·n superior es ñla formaci·n de profesionales 
competentes; individuos que resuelvan creativamente, es decir, de manera novedosa, 
eficiente y eficaz, problemas socialesò (p. 104). 
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Esta definición de educación reconoce la influencia del contexto del cual se parte; por 
ejemplo, con respecto a la situación actual en México, la educación superior constituye 
la meta de transformación y creatividad para la solución de problemáticas de índole 
social de manera más eficiente y eficaz transformando las capacidades y actitudes 
necesarias en el individuo para el logro de dicha meta. 

Así, las Instituciones de Educación Superior, son las encargadas de la educación en 
los jóvenes y las características de éstas; están íntimamente relacionadas a la calidad 
de la formación de sus estudiantes, considerando que la calidad hace referencia a un 
sistema donde los principales factores son los individuos quienes son capaces de 
organizarse de forma eficiente para alcanzar las expectativas de la organización 
educativa (Guerrero, 2003), por ello, su función está dirigida al desarrollo de la 
creatividad e innovación en ellas mismas, propiciando un ambiente educativo que 
además de solucionar problemas sociales actuales junto con los alumnos, también 
ayuden a preparar mejores profesionistas para el futuro. 

Por lo tanto, como lo menciona Kantor (1990), el contexto es fundamental para el 
desarrollo de ciertas actividades y para que el alumno las adquiera para ejercerlas ya 
sea en la escuela o en algún otro contexto, pero también se debe tener en cuenta que 
no necesariamente el alumno debe de aprender de la misma forma que otro y lo 
aplique de igual manera sino que cada uno reacciona a su realidad de acuerdo a sus 
capacidades durante el desarrollo del aprendizaje el cual es funcional para el 
estudiante. 

2. Principios 
 

 Al plantear los principios pedagógicos, que orientan nuestra práctica educativa, 
formativa y de convivencia en el centro educativo, hemos buscado y escogido aquellos 
referentes teórico-prácticos que creemos, más se aproximan a la meta y compromiso 
formativo:  
ñFormar ñPROFESIONALES que van a intervenir y trabajar con personas en distintos 
§mbitos de la vida social y comunitariaò y por tanto como tales profesionales necesitan 
y deben desarrollar y trabajar un conjunto de habilidades, recursos y capacidades que 
se pueden resumir en:  
1.- La adquisición de un saber sistemático, un conjunto de conocimientos que le 

permitan definir su trabajo dentro de una realidad objetiva, con un uso 
terminológico profesional adecuado y un discurso educativo y social acorde con el 
ejercicio profesional.  

2.- Desarrollar, aplicar y obtener asimismo conocimientos a través de la experiencia 
por medio de la formación en prácticas en entidades externas al centro educativo, 
donde el alumnado pueda experimentar, observar y reflexionar sobre la realidad.  

3.- Construir una conciencia crítica sobre los aspectos educativos, sociales y 
personales que concurren y condicionan la práctica profesional.  

4.- Expresar los conocimientos adquiridos, la experiencia elaborada y el análisis crítico 
en propuestas de cambio, mejora y transformación.  

5.- Elaborar y trabajar la Acción Comunicativa como eje fundamental de la formación 
que permite el trabajo con personas en relación en la que el educador actúa en 
base a una relación establecida desde una calidad profesional y desde una 
relación de trabajo en equipo.  

6.- Ser capaz de desarrollar la observación de la realidad y el contexto, siempre 
cambiante , ajustando la intervención profesional a los cambios y dinámicas que se 
producen en los entornos de los usuarios y/o clientes, como sucede en la 
actualidad con 2 aspectos esenciales como son el trabajo sobre la interculturalidad 
y la educación entorno al género y la igualdad. 
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3.-Cómo abordar la formación:  
 Teniendo en cuenta el objetivo general, y las necesidades formativas de nuestro 

alumnado, las cuestiones que nos planteamos son:  
¿Cómo lo hacemos? ¿Qué metodología nos permite desarrollar estas características y 

capacidades profesionales? ¿Qué intervenciones en la práctica de la vida cotidiana 
del centro pueden ser modelo de intervención profesional? ¿De qué manera los 
modelos formativos contribuyen a crear a estos profesionales?  

Para responder a estas cuestiones hemos realizado una labor de aproximación a los 
modelos de conocimiento y educativos, que nuestro centro educativo hace suyos, 
en nuestro hacer educativo-formativo, porque los consideramos válidos para 
situarnos en la formación y en la realidad en la que van a intervenir los futuros 
profesionales de la educación que es nuestro propio alumnado.  

Estos modelos son:  
1.- Enfoque explicativo/tecnológico: que incluye los conocimientos que las diversas 

teorías y corrientes de las ciencias sociales nos aportan para poder entender y 
ubicar los fenómenos sociales y educativos. (Técnicas y Metodología de la 
intervención)  

2.- Enfoque Humanista que orienta sobre un modelo de relación personal, grupal y 
educativa. (C. ROGERS)  

3.- Enfoque Crítico y Dialógico que permite aproximarnos al mundo de la vida y 

posibilita el cambio y la transformación. (P. FREIRE y R. FLECHA)  
 
Entendemos que estos enfoques son apoyos en los que nos sustentamos en nuestro 

hacer, y que no son ligaduras que nos atan a formas cerradas de formar y educar. 
 
I. ENFOQUE EXPLICATIVO-TECNOLÓGICO:  
Este enfoque nos aporta:  
1.- Acceder al conjunto de saberes y conocimientos básicos, que las diversas ciencias 
sociales, psicológicas y metodológicas aportan, para ubicar al alumnado en su futura 
intervención técnico-profesional.  
2.- La elaboración de trabajos por parte del alumnado realizados metodológicamente 
con el rigor profesional que se demanda como futuros profesionales.  
3.- La utilización de un uso terminológico profesional, acorde con la formación y las 
labores dentro de equipos interdisciplinares en los que van a trabajar.  
4.- La elaboración y reflexión sobre un discurso sobre la persona y los fenómenos 
sociales. 
 
2. ENFOQUE HUMANISTA:  
 
Nos aporta una manera de entender la relación con y entre las personas y de orientar 
la relación educativa basada en:  
1.- La confianza en la persona y en la posibilidad de cambio.  
2.- La formación entendida como un proceso de adquisiciones y posibilidades     

continúas de aprendizaje.  
3.- El valor del aprendizaje significativo ligado a las experiencias y vivencias de tipo 

personal y formativo-profesional articuladas a partir de las prácticas y formación 
en entidades fuera del centro educativo y de las incidencias de la vida cotidiana 
en el grupo de clase y la escuela.  

4.- La empatía y la escucha activa como herramienta en las relaciones entre 
profesorado y alumnado, entre el alumnado entre sí...  

5.- La congruencia en las relaciones educativas, mostrándonos tal y como somos, 
sentimos y pensamos.  

6.- La asertividad como herramienta de aproximación y posibilitadora del encuentro 
entre las personas  
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7.- La inclusión y aceptación de todas las personas que compartimos el espacio y el 
tiempo en la vida de la escuela (alumnado, profesorado, personal no docente); 
proporcionando un clima y un espacio de pertenencia a un proyecto educativo.  

8.- La ubicación en las diversas situaciones del día a día desde la aceptación de lo que 
sucede más que en la intención de cambiar a la otra persona.  

9.- La toma de conciencia de cómo repercuten las decisiones y o actuaciones en los 
grupos e individuos  

10.- La búsqueda de soluciones y propuestas ¿qué puedo hacer?  
11.- El abordaje de las dificultades o barreras con las que acude el alumnado teniendo 

en cuenta su historia personal y escolar.  
12.- El aprendizaje sobre el situarnos ante un sistema de relaciones y de organización 

y funcionamiento en la vida escolar y profesional 
 
3: ENFOQUE CRÍTICO Y DIALÓGICO  
El modelo educativo de la escuela busca una relación y formación educativa diferente 
a la marcada por la escuela tradicional por lo que, nos parece interesante destacar 
aquellos quehaceres en el aula y fuera de ella (tutorías individualizadas etc), que en 
cierto sentido se aproximan a las prácticas educativas basadas en el modelo dialógico 
y crítico.  

Este enfoque nos permite construir conocimiento a través del diálogo y en la 
medida en que conocemos, podemos elaborar críticas desde el diálogo.  

En definitiva el diálogo como finalidad en la formación y como método para 
alcanzar esa formación.  
Este enfoque nos aporta:  
1.- La aproximación al análisis de la realidad social, educativa y cultural en la medida 

en que el alumnado se prepara para insertarse en una vida profesional enmarcada 
claramente en estos elementos.  

2.- La incorporación del diálogo como búsqueda de soluciones y propuestas 
educativas, culturales y sociales fomentando que toda crítica esté acompañada de 
argumentos y propuestas, y tomando conciencia de la responsabilidad personal 
que implica la mejora de las situaciones, siendo capaces de observar qué parte de 
esa situación y propuesta corresponde de manera directa a las personas 
implicadas. En definitiva situarse desde ¿qué puedo hacer yo?  

3.- El ejercicio de la inteligencia práctica (aprender de lo que se hace) y desde ahí 
marcar el camino (a través de estrategias educativas) para obtener, profundizar o 
buscar contenidos y reflexiones. (Aprendo haciendo y hago aprendiendo). En 
definitiva confluir y contrastar la teoría con la práctica, partiendo así mismo de la 
realidad del aula y de su dinámica.  

4 El valor y la importancia del propio proceso educativo (no sólo como un 
aprendizaje terminal) y en el que el diálogo (en todos los ámbitos de la vida de 
la escuela) es una constante importante en este proceso.  

5.- El trabajo sustentado también, desde la realidad personal, a través de las tutorías      
individualizadas, basadas en el diálogo como instrumento de la relación, orientación  
     y acompañamiento entre tutor/a y tutorado/a. 
 
4. Perfiles 
 
4.1. Perfil del docente 
El perfil docente requerido por el nuevo modelo de enseñanza institucional, establece 
un estilo docente donde el profesor adopte nuevas estrategias de enseñanza que 
fomenten un aprendizaje activo, donde los profesores aprendan a trabajar en equipo, 
sean capaces de aplicar lo que enseñan en diferentes contextos y sepan tomar 
decisiones y actuar en consecuencia, propiciando en los alumnos la capacidad de 
hacer juicios conscientes basados en la reflexión de lo aprendido de modo que lo 
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integren a su experiencia y contribuya en su formación para a lograr que sean 
personas más completas y responsables consigo mismo y con la sociedad.  
 
Las características pedagógicas del docente.  
 
a) Organización de las experiencias didácticas. 
b) Uso de estrategias cognitivas de enseñanza.  
c) Favorecimiento del aprendizaje significativo o por descubrimiento. 
d) Creación de ambiente de autonomía. 
e) Coadyuvar  a la relación; profesor ï alumno ï plan de estudios.  
f) Mejoramiento de la autoestima en el alumno. 
g) Generación de expectativas adecuadas. 
 

Ante lo cual no podemos olvidar el planteamiento de Pérez Gómez, referido por 
Zavalza, en relación a que el comportamiento del profesor, los materiales y las 
estrategias de instrucción no causan el aprendizaje del alumno, y solo influyen en los 
resultados en la medida en que activan respuestas de procesamiento de información 
en él (Zavala, 2000) 
 
Los docentes de los Institutos y Escuelas de Educación Superior son profesionales 
con nivel académico actualizado, responsabilidad, ética profesional, liderazgo y visión 
de futuro, capaces de tomar decisiones, resolver problemas y orientar su gestión a 
formar profesionales críticos y reflexivos para un mundo en constante cambio, 
enmarcados en el perfil profesional. En casos excepcionales, el ejercicio de la 
docencia en las especialidades de arte, la experiencia y competencia profesional 
artística podrá reemplazar temporalmente al título profesional. Para ejercer la docencia 
en un Instituto y Escuela de Educación Superior público, se requiere: 
 a. Título profesional en la carrera o programa en la que desempeñará su labor 
docente. 
 b. Experiencia profesional mínima de tres (3) años en el área o especialidad.  
c. No registrar antecedentes penales ni judiciales, ni haber sido sancionado 
administrativamente en los últimos cinco años.  
d. Otros que señale el Reglamento Institucional. 
 
 En los Institutos y Escuelas de Educación Superior privados los profesores deberán 
tener el título profesional que corresponda y no registrar antecedentes penales ni 
judiciales. Sólo en el caso de la excepción señalada para la docencia en arte pueden 
acogerse a ella. 
 
Funciones de los docentes de los Institutos y Escuelas de Educación Superior 
públicos.  

 
Son funciones principales del docente en un Instituto o Escuela de Educación Superior 
públicos  
a. Planificar, organizar, ejecutar y evaluar el desarrollo de la programación curricular, 
en coordinación con los docentes responsables de las respectivas áreas académicas. 
b. Ejercer la docencia con responsabilidad, ética profesional y dominio disciplinar 
actualizado. 
 c. Asesorar y supervisar la práctica pre ïprofesional.  
d. Promover y participar en proyectos productivos, pedagógicos o artísticos, de 
investigación, innovación o de extensión comunal, dentro de su carga académica.  
e. Orientar y asesorar proyectos de los estudiantes o tesis con fines de titulación. 
 f. Realizar acciones de consejería, orientación o tutoría. 
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 g. Participar en la elaboración el Proyecto Educativo Institucional (PEI), Plan Anual de 
Trabajo (PAT), Reglamento Interno (RI), Proyecto Curricular Institucional (PCI), y los 
sílabos. 
 
4.2. Perfil de los estudiantes 
 
4.2.1 Currículo 
 
ORGANIZACIÓN CURRICULAR 
 
La formación basada en competencias y organizada curricularmente en módulos 
permite que las personas puedan avanzar progresivamente en la acumulación de 
conocimientos y en la adquisición de niveles de competencia cada vez más amplios. 
Esto implica que el docente debe ser un mediador del proceso de aprendizaje, en 
tanto cree situaciones de aprendizaje que pongan al estudiante en una situación 
crítica, reflexiva, participativa, colaborativa, productiva y demuestre un comportamiento 
ético, donde tenga un papel protagónico, que reflexiones, que analice como aprende, 
que le falta, como es como persona y que es capaz de hacer bien. Los medios y las 
formas organizativas que se apliquen deben estar en función del aprendizaje que 
permita al estudiante el desafío de ser un protagonista activo de su proceso formativo, 
selecciones sus opciones, plantee los objetivos a los que orienta su desarrollo y 
procure los medios para hacerlo. 
 
En ese sentido, los planes de estudio de una carrera profesional de la Educación 
Superior Tecnológica deben responder al logro de un conjunto de competencias 
vinculadas en el mercado laboral con puestos de trabajo articulados, que a su vez den 
lugar a una ocupación. Cabe indicar que una misma competencia puede ubicarse en 
una o más carreras profesionales  vinculadas a una actividad económica y/o una 
familia productiva. 
 
Una carrera se organiza curricularmente por módulos, donde cada módulo está 
compuesto por unidades didácticas que desarrollan competencia especificas (técnicas) 
propias de la carrera objeto de la formación, competencias para la empleabilidad que 
facilitan la inserción, creación, permanencia y tránsito de un empleo hacia otro, y 
experiencias formativas en situaciones reales de trabajo, que complementan la 
formación. Cada módulo es terminal y certificable. 
 
Cabe indicar que los planes de estudio, programación curricular, y las actividades de 
aprendizaje serán responsabilidad de cada Instituto de Educación Superior 
Tecnológico, ya que debe considerar además de la complejidad de las competencias, 
el grupo a quien va dirigido, el contexto local y nacional, el modelo educativo, entre 
otros. 
 
Los Institutos de Educación Superior Tecnológico podrán otorgar titulaciones de nivel 
técnico y titulaciones de nivel profesional técnico. 
 
COMPONENTES CURRICULARES 
Atendiendo a la formación integral de los estudiantes, los institutos deben contemplar 
en sus planes de estudio módulos que integren competencias específicas (técnicas), 
competencias para la empleabilidad y experiencias formativas en situaciones reales de 
trabajo. 
 

¶ Competencias específicas técnicas 
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Conocimientos, habilidades y aptitudes específicas vinculadas con una carrera, 
necesarias para que los estudiantes se adapten e inserten con facilidad para 
desempeñarse en una función específica en un espacio laboral determinado. 

 

¶ Competencias para la empleabilidad 
Conocimientos, habilidades y actitudes necesarias para desempeñarse a los 
largo de la vida en los diferentes contextos, están vinculadas con 
características personales y sociales de la persona. En la ámbito laboral 
facilitan la inserción, creación, permanencia y tránsito de un empleo hacia otro 
obteniendo satisfacción personal, social, económica y profesional. 
 
Se relacionan con competencias vinculadas con  expresar y comunicar, trabajar 
en equipo, trabajar en situaciones cambiantes y retadoras  comprender  e 
interactuar en el medio en el que se desenvuelve, resolver problemas, dirección 
la actitud hacia el logro de objetivos superando las dificultades que se 
presenten, tomar decisiones, evaluar implicancias e impactos de su acción, 
emprendimiento, manejo de las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación (en adelante TIC´S) entre otras. 
 
Cabe indicar que se pueden incorporar competencias básicas según necesidad 
y previa evaluación de parte del instituto, a fin de asegurar un nivel 
homogéneo, y que  permita la adquisición de las competencias específicas. 
 
El grado de complejidad y priorización de estas competencias está 
directamente asociado al nivel de exigencia requerido en el contexto laboral 
vinculado, es decir deberá ser complementario a las competencias específicas 
(técnicas) del plan de estudios, 
 

¶ Experiencias  formativas en situaciones real de trabajo 
Se conciben como un conjunto de actividades que tienen como propósito que 
los estudiantes consoliden, integren y/o integren conocimientos, habilidades y 
actitudes en situaciones reales de trabajo, a  fin de completar las competencias 
específicas (técnicas) y de empleabilidad vinculadas con su carrera profesional. 
 
El ámbito donde se podrá desarrollar dicha experiencia formativa puede 
comprender: 
V La empresa, desempeñándose en actividades vinculadas con las 

capacidades  a lograr en la carrera profesional; y  
V El centro de formación a través de proyectos/actividades productivas 

vinculadas con las capacidades a lograr en la carrera profesional. 
 
4.2.2. Organización de la Formación 
 

¶ Con respecto al nivel formativo profesional técnico, las carreras 
profesionales deben: 
 
V Tener una duración de 120 créditos como mínimo y como máximo un 

15% de créditos adicionales (Ver anexo 2) 
V Tener una duración de 2,550 horas como mínimo y como máximo el 

equivalente de 15% de créditos adicionales. 
V Desarrollar competencias específicas (técnicas) y competencias para la 

empleabilidad cuya duración depende del nivel de complejidad, de los 
contenidos además de las características de la  carrera profesional y de 
los estudiantes. 
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El desarrollo de las competencias específicas (técnicas) debe 
considerar como mínimo ochenta y nueve créditos (89)  y en 
competencias para la empleabilidad debe considerar como mínimo 
diecinueve (19) créditos, del total de toda la formación. 
 
Se recomienda enfatizar la parte práctica en el desarrollo de ambas 
competencias.    
 

V Desarrollar experiencias formativas en situaciones real de trabajo 
Considerando como mínimo doce (12) créditos del total de toda la 
formación, y se deben distribuir a lo largo del itinerario formativo, en 
cada uno de los módulos formativos. 
 
La duración de formación de experiencias formativas en situación real 
de trabajo en cada módulo formativo, dependerá de la complejidad de  
las capacidades a lograr en el mismo. Las experiencias formativas 
deberán ser evaluadas y calificadas por el centro de trabajo, quien 
deberá emitir una constancia contemplando el desempeño de 
actividades realizadas, periodo, horario, firma y sello del responsable de 
la evaluación  y calificación correspondiente, siendo trece (13) la nota 
mínima aprobatoria. 

 
5. Evaluación 
La evaluación de los aprendizajes debe entenderse como parte del proceso de 
aprendizaje y que debe contribuir a mejorar el desempeño del estudiante. En este 
sentido, la evaluación debe ser continua y basada en criterios e indicadores que 
valores el dominio de los saberes prácticos como los conocimientos teóricos. 
Asimismo debe incluir aspectos actitudinales propios del quehacer profesional. 
 
Para la evaluación de los aprendizajes se tendrá en cuenta las siguientes 
consideraciones: 

¶ La evaluación es un proceso permanente de obtención de información, análisis 
y reflexión sistemática sobre los aprendizajes del estudiante. Orienta la labor 
del docente y del estudiante, permite tomar decisiones sobre los ajustes a 
realizar sobre el proceso de aprendizaje, así como en los elementos y 
procesos del currículo. La evaluación basada en competencia se centra en el 
logro de los aprendizajes asociados a una unidad de competencia. A partir de 
estos se establecen los indicadores de evaluación que son evidencias 
observables y medibles, asimismo, sirven para orientar la selección de las 
técnicas y el diseño de los instrumentos de evaluación. 
 

¶ El sistema de calificación empleara una escala vigesimal y la nota mínima 
aprobatoria de 13 para las unidades didácticas y experiencias formativas en 
situaciones reales de trabajo. En instituto procederá a la evaluación de los 
aprendizajes de acuerdo a su reglamento de evaluación, el mismo que deberá 
estar a disposición del Ministerio de Educación y de las Direcciones 
Regionales de Educación. 

 
INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 
 
Para evaluar conocimientos: 

¶ Prueba escrita. 

¶ Prueba oral. 
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¶ Hoja de Practica 
 
Para Evaluar habilidades y destrezas: 

¶ Lista de cotejo 

¶ Ficha de ejecución 

¶ Portafolio 

Para evaluar actitudes: 

¶ Guía de Observación-Control de exposiciones 

¶ Registro Anecdótico 
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CAPITULO IV 

 

PROPUESTA DE GESTION 




